
Numero 238 . Viernes 5 de Cfclubre. Año de 1866. —_ ^ 
>••!•) obol nno - d ir 

€>ficml 
DE I X PROVINCIA DE MADRID. 

1DVERTKNCIA O F I C I A L 

Las l e y e s , órdenes y anuncios q u i n a r a n d e t n -
rertarseen los BOLBTOIBS O F I C U L S S se han de mandar 
al Gefe Pol í t ico respect ivo , por c u t o conducto se pa-
l irán 4 lo s Editores de los menciona/ios periódico" 

(fitalórdmdi 8 dé abril d « 1 8 3 0 j . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BtCBPTO LOS DOMINGOS 

olí río o* o / — .1LOIi1 f iübtoláounl'/ ' . 'O'-
PaKCio DE suscaicioi» —En esta capital, llevado i domicil io, 10 ra. mensuales 

anticipados; fuere de ella 44 r t . al mes; 36 «1 trimestre; 72 el s e m e s t r e , y 444 

Sor un año .—Se admiten auscriciones en Madrid e n las oficinas del BOLETÍN, 
brrederabaja de San Pablo, número 5 9 , baje—Fuera d e esta capital, d irecta

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
en sellos.—-Un número suelto i r e a l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las a i s posic iones de las Autor idades , e s c e p t o ta 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
of ic ia lmente: as imismo c u a l q u i e r anuncio concer 
n i e n t e a l serv ic io nac ional , que d i m a n e . d e las 
mismas; .pero los de in terés particular pagarán dos 
rea les por cada línea, d e i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
r.l j\l 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y so augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L D E C B E T O . 

Visto el espediente de calificación ins
truido ante el Gobernador de la provin-
cia de Madrid, á instancia de la Junta 
de Gobie/no de la Sociedad Metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, en solicitud de 
autorización para continuar sus operacio
nes por 20 años con el capital de iO mi
llones do reales, y. en la forma que de 
terminan los estatutos y reglamento con
signados en la escriturado 51 do diciembre 
de 1865: 

Yista el acta de la Junta general de 
accionistas celebrada en 9 de abril del 
año mencionado, en la que se acordó 
prorogarpor 20 anos el contrato social, 
aplicar á la amortización de acciones el 
efectivo sobrante de que pudiera dispo
ner la Compañía é introducir en sus e s 
tatutos y reglamento las reformas que 
aconsejaba la esperiencia, las cuales 
fueron aprobadas en otra junta que tuvo 
lugar eu 4 du junio siguiente: 
1 Vista la citada escritura de 51 de di-
cienbte, en que se consignaron los refe
ridos estatutos y reglamento: 

Vista la Real orden de 2 de* agosto 
ultimo, por la cual, teniendo presente: 
Primero, que la principal modificación 
que en dichos estatutos trataba de intro
ducirse consistía en reducir á 10 millo
nes el capital social que era de 1 1 ; s e 
gundo, que las Corporaciones locales que 
"^formaron acerca de este espediente lo 
hicieron todas en senlide favorable á la 
continuación delaCompaüía; y finalmen
te, que los nuevos estatutos y reglamen
to por que intentaba regirse en lo suce,-
8 ^ o eran iguales en ta mayor parle de 

sus disposiciones á los que con Real 
aprobación habían servido hasta entonces 
para el régimen y gobierno de lá Com
pañía, se dispuso que su Administración 
presentase un balance debidamente cal i
ficado y comprobado por un delegado 
del Gobierno, á fin de poder conocer las 
utilidades que, procedentes de ganancias 
líquidas se hallasen acumuladas en el 
activo, y asimismo, si con el importe de 
este, hecha la deducción del valor dé las 
500 acciones que se proponían amortizar 
con las ganancias obtenidas y no distr i
buidas á IOJaccionistas , podían cubrirse 
todas las obligaciones que apareciesen 
en el pasivo: 

Visto el balance de esta Compañía en 
51 de diciembre último, y el acta de la 
junta general de accionistas de 15 de 
mayo siguiente en que fué aprobado: ^ 

Visto el estado de situación de la mis
ma en 31 de julio próximo pasado, del 
que resulta: que teniendo un activo do 
1.593.187 escudos 771 milésimas, y un 
pasivo de 493.187 escudos 771 milési
mas, quedaba liquido 1.100.000 escudos, 
ó sea el capital con que la Compsflía ha 
venido funcionando, sínfperjuicio de las 
utilidades que resultan en el pasivo para 
distr ibuir a los accionistas: 

Vista la Real orden de 7 del corriente 
mes, por la que se aprobáronlos nuevos 
estatuios y reglamento porque ha de re» 
girse la Compañía, tal como se hallan 
consignados en la escritura! de 31 de 
diciembre de 1865, y se dispuso que no 
procediese la Administración de la mis
ma a repartir los beneficios que apare
cen acumulados en el pasivo del balan
ce, sino en cuanto resulten líquidos y 
recaudados, según el que habrá de for
mar de su situación en 51 de agosto 
próximo pasado, fecha en que terminó 
su anterior contrato, y la en que ha de 
contar sus cuentas y formar un balance 
definitivo de su>ituacion, del que habrá 
de eliminarse loJo lo que no tenga un 
valor real y efectivo, po: el cual deba 
figurar en el activo del nuevo inventario, 
pudiendo repartir tan solo á los accionis
tas las utilidades líquidas y recaudadas 
que resulten en l . °de l corriente, después 
de cubierto el capital y el fondo de re
serva, y con la obligación de inutilizar 
las acciones que hoy tiene la Sociedad 

en cartera, procedentes de las subastas 
verificadas para reducir el capital con 
que venia funcionando: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han observado las 
prescripciones legales; 

De conformidad con lo propuesto por 
el Cocsejo de Estado en pleno, 

Veigo en autorizar á la Sociedad e s 
tablecida con el título de Compañía Me
talúrgica de San Juan de Alcaráz, para 
que pueda prorogar su existencia por 20 
anos, á contar desde 1.° del corriente 
mes, con el capital social de un millón de 
escudos, y regirse por los estatutos y r e 
glamento consignados en la escritura de 
51 de diciembre del afio próximo pa
sado. 

Dado en palacio á 26 de setiembre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

R E A L O R D E N . 
¿ n t n í i i q o u j ¿ t i l f.u ÍJOI H'jidHüiti\ 

Agricultura.—Esposicion universal de <867. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. la 
Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. fe 
cha 25 del corriente, al cual acompaña 
un proyecto de Instrucción sobre las for
malidades que deben observarse para el 
nombramiento de 12 artesanos que con 
el carácter de discípulos observadores 
han de auxiliar los trabajos de la Espo-
sicion universal de París, S. M. ha tenido 
á bien aprobarle y autorizará V. E. para 
que proceda al nombramiento é instala 
cion del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de los interesados, y á todo lo 
demás que sea necesario hasta la forma 
cion do las propuestas correspondientes. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 
de setiembre de 1866.—Orovio.—Señor 
Presidente de la Comisión general espa 
ñola para ía Esposicion universal do 
1867. 

Instrucción para proveer entre los artesanos 
españoles t¿ plazas de discípulos o b s e r v a 
dores d e la Esposicion universal que s e ha 
de celebrar en París el año de 1867. 

Articulo i .* Se dará trabajo en la 
Esposicion universal de París de 1867 
para utilidad propia y en interés del bien 

públ ico, á los doce artesanos españoles 
que prueben mas aptitud para servir las 
plazas de discípulos observadores á que 
se refiere ta instrucción de doce de s e 
t iembre, publicada en la Gaceta de 16 
del mismo. 

Sus obligAQOQes serán: 
1 .• Ponerseá las órdenes de la Co

misión general domiciliada en Madrid, 
así que sean nombrados, para desempe
ñar deberes análogos á los que se dirán 
respecto de la Comisión de París, siem
pre que obtengan licencia de sus respec
tivos maest ros . 

2 . ' Servir á las órdenes de lá Comi
sión española que ba de funcionar en 
París, en cuanto se refiera á los trabajos 
de sus respectivos oficios y á recibir, es
pedir, empaquetar, desempaquetar, cla
sificar, colocar, rotular y custodiar los 
objetos con arreglo á las instrucciones 
verbales ó escritas que reciban del Co
misario Regio ó del que haga sus veces. 

5.* Obedecer cualquiera otra dispo
sición del mismo origen conducente al 
buen servicio de la Esposicion en gene
ral y de tos intereses de los espositores 
en particular, distinguiéndose cuantosea 
dable para dar ejemplo de subordinación 
y disciplina respecto de sus superiores, 
y de cortesanía, deferencia y desinterés 
para con lodos ios concurrentes. 

4.* Dedicarse con asiduidad y de la 
manera compatible con aquellos deberes 
á estudiar los adelantos do sus respecti
vas artes y oficios por el orden que se 
establezca con arreglo á las circunstan
cias. 

5 / Manifestar por escrito ó verbal-
mente al principio do cada mes, después 
de abierta la Esposicion, las observacio
nes ó estudios á que se se hubieren dedi
cado. 

Las recompensas serán: 
1.* El abono de los gastos de viaje 

de ida y vuelta á París al precio de t a 
rifa en segunda clase. 

2 . * El abono de 120 escudos por men
sualidad vencida, á contar desde 1.° de 
enero de 1867 hasta las retirada de los 
objetos, si ao les no diesen motivo por 
falla de sub ordioacion ú otra causa sufi
ciente para que el Comisario ó el que ha
ga sus veces les despida en uso de sus 
atribuciones. 

asiu 
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3 . a Que se haga relación de su com

portamiento, aplicación y aptitud en la 
Memoria que se publique. 

Art . 2.° Los pretendientes presenta
rán á la Presidencia do ta Comisión ge-
neral Española, Ministerio de Fomento, 
las solicitudes escritas des i rpuüo y letra 
y acompañadas de los documentos que 
acrediten su naturaleza, edad (lo menos 
22 aflos), domicilio, oficio, taller donde 
hubieren aprendido y maestro con quien 
estén trabajando en la actualidad. 

También se agregarán alas solicitudes 
los dibujos que tuvieren por conveniente 
presentar los interesados, siempre que 
estén firmados por ellos mismos. 

A r U J L L . El plazo iniprorogable para 
recibir solicitudes será el de 51 de octu
bre próximo inmediato. 

Art . 4.* Terminado el plazo para 
presentar solicitudes se designara el Tr i 
bunal. 

Los jueces serán 15, nombrados por 
el Presidente do la Comisión general Es
pañola, es á saber: uno que será Vocal 
do la misma Comisión, y los demás" 
serán Maestros acreditados de artes yofi-
cfUft » 1 

Art. 5.° Presidirá el Tribunal el Vo
cal de-la Comisión Española, y en su de
fecto el juez de mayor edad, y será Se
cretario el que elija el Tribunal de entre 
sus individuos. 

Art. 6." El Presidenle de la Comí-
sion general remitirá al Presidente del 
Tribunal las solicitudes , documentos 
y dibujos presentados por los preten
dientes. 

Art. 7.° El Tribunal resolverá en la 
primera sesión acerca de la aptitud legal 
de los pretendientes. En caso de duda se 
consultará á la Comilón general. ' 

Arl. 8. Los ejercicios empezarán en 
la primera semana del mes de-noviembre 
prox.mo. 

Art. 9.° El Tribunal avjsará con tres 
dias de anticipación por medio deedictos 
y á domicilio de los pretendientes, en 
qué local, qué día y á qué hora lian de 
tener lugar los ejercicios. 

Art. 10. Rl pretendiente, que sin ale
gar jus ta causa uo se presentasen la hora 
señalada para un ejercicio en que debia 
tomar parte, se en tenderaque renuncia: 
si la alegare y la estimaro nastanto el 
Tribunal, podrá suspenderse el acto por 
un término que no pase de ocho días. 
No se concederán mayores prórogas, 

Arl . 11 . Los ejercicios serán tres, y 
todos públicos. 

Art. 12. El primer ejercicio será de 
dibujo, y consistirá en que cada preten
diente copie en el espacio de tiempo que 
designe el Tribunal, y bajosu vigilancia, 
un trozo de uno de los dibujos que hubie-
se presentado. 

Art . l o . El segundo ejercicio sera 
puramente práctico, y consistirá en que 
el pretendiente fabrique por si mismo á 
su costa y bajo la vigilancia correspon
diente, la pieza que de su ar te le designe 
el Tribunal y en el tiempo que este fije, 
esplicaudo después en sesión pública el 
método que haya seguido, y satisfaciendo 
á todas las preguntas que sobre el objetó 
fabricado le dirijan los jueces. 

Art. 1 \. VA tercer ejercicio consistirá 
en contestare! prelen \i ole ádospreguu 
tas , una de aritmética y otra de geom¿ 

ú 2 — 

tria. Estas preguntas consistirán en le -
finiciooes sacadas á la suerte, de las<ue 
con este objeto tendrá el Tribunal [re
paradas. 

Las]<"pregunUs que una vez salieren 
no volverán á entrar en la urna. 

Art. 15. Durante los ejercicios los 
jucce3 lomarán sobre lodos los actos do 
cada artesano las notas que crean con
venientes para formar su juicio con ma/or 
seguridad. 

Ar t . 16 . Terminados los ejercicVs. 
los jueces so reuuirán en sesión secreta 
y procederán á hacer la propuesta. 

No podrán loraar*parte en esleactolos 
individuos del Tribunal que no ha^an 
asistido á lodos los ejercicios. 

En esta sesión se observará el siguim-
le ondeo: 

1.° Se determinará en votación s é c e 
la por bolas si se aprueban los ejercicios 
de ca,da liño de los artesanos. 

4 M 2 . j Determinado el mérito absoluto, 
se votará por papeletas el número que á 

con lodo otro destino remunerado por 
el Estado, provincia ó Municipio. 

Y 2.° Que el cargo de Médico-Di
rector interino sin sueldo es compati
ble con todo otro deslino del Estado, 
provincia ó Municipio, siempre que el 
agraciado pueda desempeñarle cumpli
damente sin desatender ninguna de sus.-
dobles obligaciones, y siempríeque ;cste • 
doble cargo 9e preste en un mismo dis
trito municipal 

De Real orden lo comunico á V. S. 
p i ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. DiOS g u a r d e a V . >. muchos 8Q0S. 
Madrid 18 de setiembre de 1866.—Gon
zález Brabo.—Señor Gobernador do la 
provincia d e . . . . . 

Administración local.—Negociado B.° 

Enterada la Reina (O. D. G.) del es 
pediente relativo á la separación de don 
José Luciano Pérez del cargo de Diputa
do provincial por el partido de Novelda, 

' remitido por V. S . en 29 de agosto pro -
cada pretendiente se lo haya de dar 211 la x |mp pasado, conda ampliación maullada 
propuesta, la cual sera general', con.ee- practicar por Real órdeu de 51 de julio 
diendo los 12 primeros números á los anterior; 

que mas se distingan, y asi sucesivanen- Resultando de la , referida ampliación 
te á los í ? segundos y á los 12 terceros ' q u ü don José Luciano Pérez ha jusüf ica-

''Art'. 17. En los casos de en pato ( | 0 verbalm míe y por escrito su falta;,de.t 
decidirá el I residente del Tribunal. asistencia á las sesiones de la Dipuiaciou 

rAVt. 18 . Ald ia siguiente de la for- de esa provincia„disculpando su ausqn>,i 
macion de la propuesta, se firman por c i a la peligrosa enfermedad de su ancia-
todos los jueces el acta, en la cual se n a m a d r e , cuya, vida dependía en par te , 
espresará el resultado de todas las vola- de la asistencia indispensable, que su 
ciónos. lujo, debía prestarla: 

"Art . 19. ' El Presidente del Tribinal CiusUeramlo que,la.falta del feferido 
elevará la propuesta'al Presidente da la sugeto á las sesiones de la ¿)ipulacioo 
Comisión general, acompañando el icta uo. ha impedido que esta lome acue rdo-
de la sesión en que se haya volado, fir- Considerando que del esped euLe no 
mada 'por tolos los Vocales y las demás resulta contradicha ó desvirtuada la 
jpTc haya celebrado él Tribuna!, autor»- causa que impidió^ Pérez concurrir á la 
jadas con su rúbrica y la firma del Se- capital después do las primeras sesionest. 
cretario, devolviendo al propio tiempo Considerando que los tres requerí* 
Ins documentos qt 'e hubiere rocibi,o en mieutos prevenidos por la ley, se han 
virtud de lo dispuesto en el art. t ¡ . ° verificado cu días consecutivos: 

Si por cualquier causa no llega á to 
mar posesiou alguno.de los artesanos que 
weren nombrados, el Gobierno proveerá 
las vacantes en otros do los propuestos 
por el Tribunal, sin necesidad de nuevos 
ejercicios. 

Considerando que en el espediente se 
advierte falla de tramitación, puesto que 
no se,han oido los descargos del inte-

.j eSwftbíaOt';0.00L< obJuj/ii B d A t j M P <*4< 
Considerando que omitido el único 

Iráui¡ta que la ley concede para la de -
¡ M ? ( ! r i d 2 5 d e S i e m b r e de 1 8 6 6 . - E I II feosa y justificación dei Diputado, el es~ 

Presidente de la Comisión general Espa- pedienle estaba incompleto al servir de 
ñola, Duque de Veragua.-
Braulio Antón P.amirez. 

•El Secretario, 

MINISTERIO DE LA GQBERNACION. 

KE.SLKS ÓftDKNES. 
Beneficencia y Sanidad.—Sección < . a — - N e g o 

ciado 1.° 

Atendiendo á la conveniencia de nor
malizar las diferentes disposiciones que 
se han dictado hasta la feeha sobro in
compatibilidad del cargo de Médico-di
rector de baños y aguas minerales con 
cualquier, otro destino ó cargo público; 

fundamento á la Real orden de 8 de 
junio último; 

S. M. ha leudo á bien desestimar la 
reclamación de la Diputación do esa 
provincia, dejando siu eíeelo la Real or
den antes citada de 8 <lc junio anterior, 
y rehabilitar á don José Luciano Pérez 
en el ejercicio del cargo de Diputado 
provincial, según dispuso V. S. en co 
municación de 21 de julio último. 

De Real orden le digo á V. S. para los 
efectos correspondiemes. Dios guarde á 
Y. ¡>. muchos años. Madrid 25 de se
tiembre de 1806.—González Brabo.—-

Alicante. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

y habiendo oido al Consejo de. Sanidad j Señor Gober..aJor de. la pruvioci.i de 
del Reino con objeto de determiuar los 
casos de incompatibilidad de que tratan 
las Reales órdenes de 5 do junio de 1 S Í 6 , 
10 de julio de 1858 y 1.° de mayo del 
corriente año; S. M., de acuerdo con lo 
consultado por aquella corporación, y A 
fin de que sirva de jurisprudencia para 
lo sucesivo, so ha servido resolver: 

1 / Que el cargo de MéJico-director 
I propietario con sueldo es incompatible 

GOÜIERNOÜSLV PROVINCIA U E M A D K I D . 

Sección de Admínistraccion.—Negociado l . ° — 
Construcciones civi les . 

Autorizada por Rea' orden de 14 de 
noviembre de ISGi la reforma de ali-

neacionss de la calle de Sevilla y encru* 
cijada de las Cuatro Calles de esta capi
tal, y con objeto de que se cumpla J 
dispuesto eivel ar t . i.° del Real decreto 
de 27 de julio de <8oo, he dispuesto la 
publicación de dicho proyecto en esto 
periódico oficial, por medio del presente 
anuncio, señalando «d término de veinte 
días para que los interesados á quienes 
afectan las nuevas lincas presenten las 
reclamaciones que les convengan contra 
las mismas en este Gobierno de proviri-
cia, donde se hallan los planos de mani
fiesto, con arreglo al a r t . 4.° de la ley 
de 17 de julio de 1836. 

Madrid 28 de setiembre de 1866. 
i _ El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r l . 

Autorizada por Real orden do 4 de 
octubre de 1864 la reforma de alinea
ciones de las calles de la Magdalena, 
Duque de Alba, San Millan, Tintoreros, 
y Colegiata de esta corle, hechos los 
estudios facultativos por el arquitecto 
municipal de la S^cciou, y aprobados 
por el Kxcmó. Ayuntamiento, y co0_ob-
jeto do que se cumpla lo dispuerto en el 
articulo 4.° del fteal decreto de 27 de 
julio de 1853, he dispuesto la publica
ción ded teho proyocto en este periódico-
oficial, por medio del presente anuncio, 
señalando el término de yeiqtedias para 
que los ¡ntercsi'dus a quienes afectan las 
nuevas lineas presenten, las reclairiacio-

;nes que les convengan.conlradas misfflafl, 
¡en esto Gobierno de provincia, donde se 
hallan los planos de manifiesto, con arre
glo al a w f v V / i l e | ty(l^J|tf$tJLltoKJUU0 

de 18^6; en la inteligencia que el referi
do proyecto no es de inmediata ejecución, 
sino que se llevará ;i efecto paulatina» 
mepte.á medida que la población se re
nueve obedeciendo á ¿us propias necesi-

d ? Ma & árid 28 dé setiembre do 1SGG. 
'líl Gobernador. 

8Jj C a r l o s M a r f c r l . 

L-OÍÜI;V«<HI ¿usncirntrrroopr.q noibüxháflH 
Sección de Fo ineo lo— Negociado 4 . ° — A g n c u l -

lurá-r-Nrtmeró 3TIt. 
Deseando la hireccion general dé' 

Agricultura, Industria y Comercio, que 
se facilite al público el conocimiento de 
la ley que establece la guardería rural , 
asicomoet Reglamento par,, sm.'jecucion, 
h a li e en tí u na t i ra da ofi ci a 11!« é j e mp I a r e s , ' 
que se venden a) pr«cio de 2 reales en la' 
Sección d e Koraonlo de la provincia de 
este Gobierno: secundando los deseos da 
a-Superioridad, y persuadido de lo útil 

y hasta necesaria que es su adquisición, 
no'solo Í los A y untamientos, sino tam
ben á los propietarios terratenientes, lio 
dispuesto anunciarlo en este periódic 0 

)(icial para que llegue á conocimiento 
¡o-los mismos.. 

Madrid 5:de octubre de Ü G 6 . 
El Cvbcrnador, ; 

Caries M a r f o r i . 
ólñlí^r, O.b 1 9b J l l l Ü n ift-JÍI r.» « ' « ^ 

N e g o c i a d o 0 . °—Indiulr ia .—Numero Í33. 

P ignorándose el domicilio e n e s t a corte 
el Fresideuto de la Sociedad minera Id 

Suerte, como asi también el do los seño
res Kocnig.Bloss y compdúia, se les cite 
por este anuncio para que se presenten 
en este Gobierno de provincia. Sección 
de Fomento, á fin de entregarles unos 
documentos que les coneiernon. 

Madrid 5 de octubre de 1866. 
JSl Gobernador, 

C i r i o s M a r f o r i . 
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1 Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DR LA PROVINCIA. 
DE MADRIH. 

Territo rio. I.—Su m inistros. 

Relación de las carias de (fafcé de administros hechos por los pueblos de esta pro
vincia, en el ano económico próximo pasado, las que han sido formalizadas en el 
présenle mes, y entrega esta Administración al Recaudador general de contribu
ciones, para que las abone á los representantes de los pueblos'que á continuación 
se espresan en razón de quedar datadas á la Recaudación las cantidades que re
presentan. — 

M f t S r Meses. .! ,que corresponden. 
de las cartas Eses, milús. 

Número 

1 p. 

8 ¡ T : : : : : : : tai : : : • 

¡O, 

Buitrago. . . . j . . . Marzo. 
ídem Febrero. . . . . 
dem. I Wemí-

í d e m . , • Marzo 
Canillejas l e b r e r o . . . . . . 
Colmenar Viejo. . . . . í dem. 1 
ídem. . . . i - . .loli.<>)*tóraod'J 4 
Kl M o l a r í d e m . . . . . . < j | 
MM-, . . . . . . • H c c j . -
Canillejas. . . . . . . . Marzo._ { . 

711 
710 
712 
712 
711 
7Í4' 
712 
714 
711 

• ififtw .orno?:-' •> TkitúhU. 
. l i . i i iJnu J ÍT'I v : ÍI 

11,315 
10,5'Ki 
5,208 

12,773 
10,938 

>, 9,607 
4 ,925 

11,515 
99,044 

186,557 

371.055 

Importa la presente-rélacion los figurados trescientos seteula y un escudos cin 

i Macujd.26 de setiembre de 1806 . -1» . S . - P e d r o R u ¡ z Ubago. 

establecimientos no podrán incautarse 
' de ellos ó recibirlos sin previa certilica-
' cion que acredite dicho Comisionado 

Inspector que son de buena ealidad y 
que,reúnen las condiciones establecidas 
en este pliego? 

12. Los gaslos de súbanla, escr i tu
ra , papel, copias y dcm&s, serán de 
cuenta del contratista. 

15. La subasta tendrá l t i . a r el día 
51 de octubre próximo, á las dos de l i 
larde, en el si ti i de costumbre, en el 
Gobierno civil de la provincia, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Goberna
dor civil ó persona que se sirva d e 
legar. 

Madrid 29 de setiembre de ISOü. — 
El Secretario, J . M. I*. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. que vive ente
rado del anuncio inserto en los diarios, 
oficiales, publicand > el pliego de condi
ciones para la subasta del vínJD y vi
nagre á los establecimientos provincia
les de Beneficencia, se obliga ásumiois-
trar tal articulo ó dichos artículos, al 
precio do (aqui la cantidad en le
tra) cada arroba, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE HA-
- O i q w q R I ' <4fc(D?<d Ófi m \ w « I d -

Pliego de condiciones h i jo las que (a encelen-
ti sima Junta prOTÍiici^í de Héneíiccrioia saca 
á publica subasta r! suministro de vino y 
vinagro para ios establecimientos dé q u e o s t i 
encargada. 

1.» Los vinos serán de buena c a 
lidad, sin 'mezcla ni alteración a l g u 
na que los adultere, puro y de mas de 
dos años de haberse fabricado, conte
niendo una cantidad de alcohol absoluta 
de prueba, de 15 á 15 grados y perfec
tamente elaborados y clarificados. 

2.* Los vinos deben ser de color 
tinto ó blanco, según el pedido que se 
haga de cada clase, siendo procedente 
de la t i e r ra^ de las provincias del cen
tro de la Península. 

El precio de dierros vino3, tanto t i n 
tos como blancos, puestos en los esta
blecimientos, libre d e todo gasto, será'el 
de 2 escudos, 4 0 0 milésimas, cada ar
roba, debiendo la administración dar ; 

local en el establecimiento para la cus
todia conveniente del vino necesario en 
un trimestre, á fin de que las entregas 
se hagan con las condiciones de mejo
ramiento y en los momentos oportunos. 

5.* El vinagre ha de ser blanco, de 
dos hojas por lo menos de vida, fabri
cado eselusivameute de -v ino de una 
fuerza de uno y medio bajo cero , y ea 
caso de duda se sujetará á un ensayo 
acidimélrico, y estará exento de toda 
Nppureza y en un estado perfecto de cla
rificación. 

El precio de cada arroba do vinagre , 
colocada en los establee'míenlos, será 
de uu escudo 190 milésimas 

4.* Délos referidos tipos nopodrán 
e$oeder las proposiciones que se prrsen • 
l e o en la s u b a 3 l a . 

5.* Para tomar par te en lasubasta, 
Meditarán los licitauores haber consig
n o en la Caja general de Depósitos la 
Solidad de i 0 0 escudos en el sunii-
D istro de vino, y la de 2 0 en la del vi-
D a g r e , y abrazando la proposición a m -

bos artículos la de 1 2 0 escudos. Termi
nada que sea la subasta, se devolverán 
las cartas á los liciladores. escepto la 
del mejor postor, que quedará retenida 
en poder de la Junta provisionalmnnle. 

6 ." Luego que recaiga en el re l ía 
te la apiohación superior y antes del 
otorgamiento de la esc r i tu ra , a m 
pliará el contratista su fianza en la m i s 
ma *aji general de Depósitos hasta la 
cantidad de 2 4 0 escudos, si la proposi-
0ion hubiera comprendido los dos art ícu
los, y si la de .uno de ellos, de 2 0 0 la 
del vino y 40.1a del vinagre. 

7 . a El depósito á que se refiere la 
Condición anterior, asi como el de ca
rácter provisional, tienen por objeto 
responder á todos los daños y perjuicios 
que el contratista pueda ocasionar á la 
Bencliconcu por la talla de cumpli 
miento al pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y reglamento de p resu
puestos y Contabilidad provincial de 2 0 
y 2 6 de setiembre últimos. 

8 . a El precio de cada arroba que 
suministre de los referiddos dos ar t ícu
los, será el que quede fijado en la s u 
basta , y el pago de su importe se s a 
tisfará por mensualidades vencidas, en 
I s establecimientos respectivos, 

9.* El contrato no tendrá efecto has- . 
ta que recaiga la aprobación del esce- , 
lentísimo señor Gobernador civil. 

10 . Las proposiciones para tomar 
parle en la subasta se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
adjunto. Si abiertos los pliegos resu l 
tasen dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el señor Prcsideute deter
mine , considerándose en igualdad de 
circunstancias mas venlajosa, la pro
posición aquella que abrace los dos a r 
tículos. 

1 1 . i o s referidos artículos serán 
examinados por persona compéleme 
autorizada al efecto, de forma que los 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Hospic io . 

Por disposición del s ñor Juez de pri
mera instaucia del distrito del Hospicio 
de esta corte, en los autos de la testa
mentaría de don Pedro Moret, ,se vende 
en pública subasta la distribución nú
mero l . ° d e los terrenos en donde estu
vo situada la Laguna de .lamia, término 
de Yeger de la Frontera, en la provin
cia de Cádiz, cuya parte comprende 4519 
aiaczadas, ó sean fanegas del marco de 
Toledo de 500 estadales cada una, con 
su corral y pozo, valuado todo en el año 
de 1858, en la-canlidad de 2.627.16o 
reales vn., cuya finca se saca á remato 
por dicha suma, no admitiendo postura 
inferior á úos millones de reales. 

Dicha finca se posee en virtud de le
gítimos títulos y desde hace mas de 50 
años quieta y pacíficamente sin otra car
ga que la de haber de pagar anualmente 
51 fanegas, 5 celemines y 5 cuartillos de 
trigo al Excmo. señor marques de Vi-
llalranca. 

Los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta corte calle de Cervan
tes, número 22, cuarto segundo derecha, 
casa del señor don Mariano Nouguós y 
Secall, abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Administrador judicial de dicha 
testamentaria, en donde se facilitaráu 
lodos los datos y noticias que puedan 
necesitar los compradores, y se exhibirán 
los planos de la reforida finca y de las 
oirás dos posesiones coliudantes. 

El acto de la subasta tendrá lugar á 
las doce de la mañana eu el día 26 de 
noviembre próximo, y será simultánea 
en esta villa cas i del Notario de Reinos, 
don León Muñoz, calle do la Montera, 
número 10, cuarto segundo, y en la que 
lo es del Notario don Ramón Maria Par
dillo, calle del Beaterío número 15, en 
la ciedad de Cádiz, rn cuyas Escribanías 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones que á mayor abundamiento se 

leerá también al dar principio la subasta. 
Madrid 26 de setiembre de 1866.—Por 

ausencia del lüscribano actuario.—Don 
Francisco de Lanzas, Lope Montalvo. 

800. 

Juzgado de primera [instancia , del distrito de 
Itaena-vi.-ia 

En virtud de providencia #del señor 
don Dionisio Silva Villaronte, Juez de 
primera instancia del distrito deBuena-
vista de esta cápilal. refrendada del in
frascrito Escribano, sustituto del doctor 
don Claudio Sanz y Barea, para pago 
de un acreedor, se sacan á pública s u 
basta las tierras siguientes: 

Una tierra en término de Pozuelo de 
Alarcon, alsi t io.de Majadahonda, t i tu
lada de la Pastora; de caber 10 fane-
gas : tasada á razón de 4 0 0 reales fane
g a , en 6 4 0 0 rs . 

Otra t ierra al sitio llamado Alto del 
OIÍYO; do cabida 9 fanegas: tasada á 
razón de 4u() rs. fanega, eu 3 6 0 0 r s . 

Otra tierra al sitio llamado ía Casa 
Nueva, termino de Pozuelo do Alarcou, 
como la linca anterior; de cabida 2 fa
negas: tasada á r a z m de 2 0 0 rs . fane
ga, en 4 0 0 r s . 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio del Parador; de cabida 8 fanegas: 
lasada á 2 5 0 r s . fanega, en 2 0 0 0 r s . 

Otra tierra en el mismo término, al 
camino de Alcorcon; de caber 5 fane
gas : tasada á 5 0 0 rs . cada uua , hacen 
2 5 0 0 rs . 

Olra tierra en el propio término ju« 
risdiccional, al Carril de la Señora; de 
caber 6 fanegas: á 1 0 0 rs. fanega; 9 6 0 
reales. 

Una viña en la propia jurisdicción, 
al Valle de la Isla; de caber dos y media 
fanegas de tierra, que tiene 7 5 8 cepas 
vivas y 67 marras : tasada cada cepi á 
cinco y medio rs . y la marra á lamilad, 
hacen 4 5 9 4 rs. y 2 5 cents . 

Para el remate de estas fincas está 
señalado el dia 16 de octubre próximo, 
á las doce de su mañana , en la audien
cia do dicho Juzgado. 

Madrid 24- de setiembre de 1 8 6 6 . — 
francisco Fernandez de la Torre . 

7 9 7 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
. osé Espada y Novoa, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
C a p i t a l , refrendada del Escribano actua
rio que suscr ib í , se sacan á pública s u 
basta por término de ocho días, varios 
muebles procedentes do un juicio eje
cutivo lelasados en 6 3 0 reales. 

Y para que tenga efecto su remate se 
ha s e ñ a l a d o el d i a 15 d e l corriente, á las 
doce de su mañana , en la audiencia de 
S. S., sita en el m'so bajo de la terri torial . 

Madrid 5 d o octubre de 1866.—Benito 
Cepeda.—794. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Centro. 

En junta general de acreedores cele
brada en 20 del corrieute, han sido nom
brados síndicos en el concurso volunta
rio de don Miguel Giménez Esp jo, los 
señores don José de Mesa yFlorez y dou 
PedroZuazubiscar, ¿quienesen providen
cia de 21 del actual, dictada por el señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instaucia del distrito del Centro 
de esta capital, que conoce del concurso 
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que radica en la Escríbanla de don Ni
colás de Molla, se ha mandado ponerles 
en posesión del cargo para que han sido 
nombrados y que se les dé a reconocer 
dondo fuere necesario. Y en cumplimien
to con lo preceptuado en el artículo 547 
de la ley de enjuiciamiento civil, se ha
ce público por medio del presente para 
que las personas que tengan en su poder 
bienes efectos ó valores correspondien
tes al concurso, los entregue ópagueá los 
citados síndicos, teniendo por mal pagado 
lo que se hiciere en otra forma. 

Madrid 28 de setiembre de 1866.— 
Nicolás do Motta.—797. 

Juigado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel María Moriano. Juez do paz 
é interino de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corle, refren
dada por el Escribano do número don 
Yicenle Callejo San/, se sacan á pública 
subasta, por término de ocho días, va 
ríos efectos de un establecimiento de 
fundición y herrería, tasados eu junto en 
la su&a de 1476 escudos, y para su re 
mate se ha seña lado el dia quince de 
corriente, á la una de su tarde, en el lo
cal del Juzgado, silo en la calle de la 
Magdalena, núm. 15, cuarto principal 
debiendo advertir que los l idiadores 
pueden adquirir mas datos en la Escri 
bania del actuario.—El Escribano de 
número, Vicente Callejo Sanz. —£01. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri 
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á don Pedro Medel García, inter
ventor que fué del portazgo de Yiüue-
las, para que comparezca en este Juzga
do, ¡i oir la sentencia dictada en ausen
cia y rebeldía en la causa seguida contra 
el mismo, por abusos en el ejercicio de 
su deslino; y d e p a r t e de S. M., cuya 
justicia en su Real nombre ejerzo, e x 
horto y requiero á todas las Autoridades 
del Reino y do ta mia las pido y suplico 
se sirvan dar las órdenes oportunas para 
la busca y captura de don Pedro Midel, 
cuyo actual paradero seiguora , y caso de 
ser habido le remitan con la seguridad 
conveniente á la cárcel pública de esta 
villa, á mi disposición, pues en hacerlo 
asi administrarán justicia quedando yo al 
tanto siempre que iguales suyos vea, 
ella mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de s e 
tiembre de 1866.—Junn Pablo Fernán 
dez.-^-Por mandado de S. S., Carlos Ló
pez Navarro. 

Juzgado do primera instancia del partido d e 
Getafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe á 
1.° de setiembre de 1866, el Licenciado 
don Pedro de Rivas, Juez suplente de 
primera instancia del part í lo de Getafe, 
habiendo visto este incidente promovido 
por Benito Castrejon y Pérez, en solici
tud de que se le declare pobre para liti
gar con Antonio Martin,.vecinos de Parla. 

Resultando que el Bonito Castrejon 
vive solo del ejercicio de la industria de 

herrero, y no tiene mas bienes que una 
muy pequeña casa, pagando de contri
bución un escudo y 597 milésimas. 

Considerando que este hecho se halla 
probado con las declaraciones unánimes 

contestes de dos testigos, sin tacha 
egal. 

Considerando que el Castrejon, se 
taita comprendido en el caso 4.° del ar
ticulo 182 de la ley .de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: que debo declarar y dcclarojpo-
bre al- Benito Castrejon, con opción á 
disfrutar los beneficios espresados en el 
artículo 181 de la citada ley. Publíquese 
este auto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en rebeldía del don Antonio 
Martin. 

Por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio mando y firmo.— 
Pedro de Rivas. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la sentencia anterior por el Licenciado 
don Pedro de Rivas, Juez suplente de 
primera i n s t a n c i a de este partido, estando 
hoy celebrando audiencia pública. 

Getafe 1 . ' de setiembre de 1866.— 
Ángel de Francisco. 

Don Luis Alba, Juez de primera i n s t a n 
cia del partido de Getafe. 
Por el preseute edicto, cito y emplazo 

á José Portal y González, natural do 
Castalbaiz. provincia de Orense, soltero, 
aprendiz de tahona, sin domicilio fijo, 
de 20 años de edad; Antonio Rodríguez y 
Fernandez, vecino de Madrid, tahonero, 
y Antonio Panchet, tahonero fraucés, 
de 28 años de edad, para que en el té r 
mino de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado á declarar en la causa que 
se sigue con motivo de las lesiones que 
recíprocamente se infirieron en riña, aper
cibidos de que no compareciendo se sus
tanciará la causa en su ausencia y r e 
beldía. 

Dado en Getafe á 27 de setiembre de 
1866.—Luis Alba.—Por mandado de 
S. S., Ángel de Francisco. 

hallan depositadas dos caballerías m e 
nores, cuyas señas se espresarán, que 
han sido ocupadas á dos hombres y una 
mujer, que conducían tres muías hu r t a 
das; y por si dichas caballerías menores 
fuesen también de adquisición ilegitima, 
se anuncia para .que llegue á noticia de 
los dueños en su caso, y puedan rec la 
mar las . 

Dado en Navalcarnero á 2 2 de s e 
tiembre de 1866 .—Franc i sco de Paula 
Cimentes .—Por mandado de S . S . , José 
María Bausa. 

Señas de las dos caballerías menores . 

LOS ALIADOS. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en 
el a r t . 21 de la ley de sociedades mine
ras y reglamento social, se requiere por 
3 . a y última vez al pago délos dividendos 
que adeudan á esta sociedad á los s e 
ñores don Cayetano Orue , por 5 acciones 
6 dividendos, 6 0 0 reales, y don Felipe 
Rodríguez, por media acción, 5 dividen
dos, 8 0 r s . , para queen el término de 15 
dias, se sirvan satisfacer s u importe en 1& 
tesorería de la sociedad; en la inteligencia 
qne de no verificarlo, les parará el per 
juicio que haya l uga r . 

Madrid 3 0 de setiembre de 1866.—. 
Una burra cas taña, edad doce ó t r e 

ce años, con una pequeña matadura en 
el lomo y tres cicatrices en el costillar | El Secretario, F . R e g a l . — 7 9 5 . 
derecho y otras tres en el izquierdo y 
algunos lunares blancos. 

Un burro, castaño, muy viejo, con 
bastantes mataduras y algunos pelos 
blancos de haber estado matado . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA IMPORTANTE DE ALMAGRERA, 

Sobiedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
arliculo 21 de la ley de sociedades mine
ras , se requiere por tercera y última 
vez para que satisfaga los descubiertos 
que tiene en esta sociedad, á dona lli-
ginia de Coste, para que en el término de 
quince dias se sirva verificarlo, por las 
dos acciones que posee en la misma; en 
la inteligencia que si no lo efectúase 
declararán amortizadas las acciones con 
arreglo á la ley y reglamento. 

Madrid 25 do setiembre de 1866.—El 
Secretario, F . R .—796. 

Juzgado de primera instancia dol partido de 
Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de este partido 
de Navalcarnero. 
Por el presente se cita y llama á don 

Diego López Deza, Teniente retirado de 
infantería del ejército, natural de S i -
güenza, vecino de Madrid, viudo y de 
cincuenta años, para que dentro del tér
mino de quince dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
para notificarle la sentencia dictada en 
causa que se sigue contra el mismo y 
otros por falsedad en documentos, y ci 
tarle y emplazarle, prevenido que de no 
comparecer dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio que haya lugar, y se 
entenderá aquella diligencia con los es 
trados del Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 2 6 de se 
tiembre de 1866 .—Franc isco de Paula 
Cifuentes.—Por mandado d e S . S.,Josó 
María Dausá. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de este partido. 

Por el presente edicto hago saber: 
Que por disposición de este Juzgado se 

Ü.NIONY VERDAD. 

Mina San A g u s t í n . 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondi
do á las acciones que poseen en la mis
ma, los señores que á continuación se 
espresan, la Junta directiva ba acordado 
se les requiera por tercera y última vez. 
en cumplimiento da lo que preceptúa la 
ley de socieJadus mineras de 6 de julio 
de 1859, para que si gustan so sirvan 
mandi r recojer los recibos que abran eu 
la sucursal establecida en Cáceres. 

Madrid 4 de octubre de 1866.—El Pre
sidente, Juan Moreno Benilez.—El Se
cretario contador, Gabriel García. 

Don Leoncio Montero, don Manuel 
Martínez, doüa Cruz Frexas , don José 
María Francisco Hevia, don Anlolin 
Yalverde, don Francisco Yalverdo Ro
dríguez, don Rodrigo Marqués, don Fran
cisco Gordillo, dona Antonia Rosado, don 
Francisco Va'.vorde, doña Tomasa Mar
qués, don Miguel Gordillo, don Antonio 
Gordillo, dona Florentina Gordillo, dnn 
Pedro Salvado Salguero, don Elias Rosa
do, dona Benita Romero, y don Luis 
Didier.—802. 

ARRENDAMIENTO DE PASTOS PARA 
G A N A D O C A B R Í O . 

Se saca á pública.subasta el a p r o v e 

chamiento del cuartel de Cuerda Larga, 
en el monte de Fresno de Málaga, pro
vincia de Guadalajara, bajó el pliego de 
condiciones que estará do manifiesto en 
Madrid, casa del Excmo. señor conde de 
Vegamar y en Fontanar, casa-adminis-
tracion dei monte. 

La subasta tendrá lugar en ambas ca
sas, el 20 dal corriente, á les once de la 
mañana .—798. 

Las yerbas de las viñas de los propie
tarios de la villa de Cadalso y sus alija
res, para 1800 cabezas de ganado lanar 
merino, se rematan ante una comisión 
nombrada por los señores de las mismas, 
en los dias 10 y 15 dei mes corriente, 
desde las diez dé la mañana en adelante, 
bajo las condiciones de años anteriores, 
en la casa Ayuntamiento, cedida al efec
to por el seflor Presidente. 

Cadalso 2 de octubre de, 1866.—El 
Presidente de la Comisión, Alfouso Al
cázar .—799. ; 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 1 9 ^ e junio último. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
Y V E R B A L E S . CONCILIACIÓN 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ba
ilan de venta los estados mensua
les dejuicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

K D I T O R , D . JÜAH A H T O H I O G A R C Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID- 4866. 


